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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gí^ceia del 28 de Febrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. ,SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 

(^’ P? g-) continúan en esta Górte: 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María do 
las Mercedes, y SS. AA¿ RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. .

Gaceta del 27 de Febrero de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

IREALES ORDENES.

Exorno. Sr.: Remitido á informe 
delà Sección de Gobernación del 
Cónséjo. de Estado el expediente 
relativo. á si deben ó no sufrir,ob
servación en Caja los reclutas dis
ponibles -declarados útiles condi
cionales, y en caso afirmativo por 
quien deben sa,tisfacérse los sóco- 

| rros que devenguen, la expresada 
5 Sección ha emitido en este asunto
1 61 siguiente dictámen:
i ‘Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
K examinado el adjunto expediente 

promovido por el Capitan general 
de Aragón, que^itiene, por objeto 
decidir á quien toca satisfacer los 

soeórros que devenguen en las Ca 
jas los reclutas disponibles decla
rados útiles condicionales.

Dió origen al mismo éí hecho de 
haberse negado dicha Autoridad 
militar a admitir en la Caja para 
observación á los mozos, á no ser, 
que los Ayuntamientos satisficie- 

*ren sus socorros, cualquiera que 
fuere el resultado de la óbserva- 
cion. ?

Informando sobre el particular 
el Gobernador y la Comisión pror 
vincial de Zaragoaa, exponen la 
opinion de que los socorros referi
dos deben Ser de cuenta de los 
Ayuntamientos.

La Sección, que ha examinado 
detenidamente este asunto, entien- 
deque no al Ministerio de la Gue
rra, sino á los Ayuntamientos toca 
el servicio de que so trata, ya per^ 
manezcan en las Cajas los mozos, 
ya causen estancia en el hospital 
militar.

Todos los españoles que cuenten 
la edad marcada en la ley tienen 
óbligaoion de prestar el servicio 
militar, inglesando unos en las 
filas del Ejército y. quedando otros 
en la reserva.

Como algunos de estos últimos 
son declarados útiles condicionales 
se necesita la observación áfin de 
decidir en definitiva respecto de 
su aptitud física para el servicip 
militar, observación que se hace en 
la Caja ó en el hospital militar.

Como hasta que no fécae fallo 
afirmativo. sobre la utilidad del 

í mozo no pertenece este en realidad, 
al Ejército, no hay razón para que. 
los socorros ó estancias que reciban 
ó causen sean de cargo dePMinis- 
terio dela Guerra, y mucho menos 
ai el mozo fuere declarado inútil. 
Como quiera tambien que el pueblo

tieue obligación de dar hombres 1 provincial, el interesado, peón ca-
útiles, á él toca, con cargo ál pre
supuesto municipal, el sosteni
miento de los que por sus circuns,^ 
tandas no pueden declararse desde 
luego en disposición de servir en el 
Ejército.

Opina, por tautó, la Sección qué' 
los socorros en la Gaja y las estan
cias causadas en el hospital militar 
por los reclutas disponibles decía- ' 

' rados útiles coudieionaíeS ; deben, 
correr á cargo do .los pueblos res
pectivos.»

Y habiendo tenido á bienS. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, 

. de Real órden lo (jigo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, como contestación á su 
escrito de 24 de Mayo último, rè- 

: lativo á este asunto. Dios guarde : 
á V. E. muchos años. Madrid 16 do 
Febrero de 1881.-rVenancio Gon
zalez.—Sr. Ministro de la Guerra.

Remitido á informe de la Sección 
! de Gobernación del Consejo de 
■ Estado el expediente promovidó 
i por Juan Aurteneche, vecino'de 
Bermeo, en solicitud de que se áQ- 

¿ claré exentos del seívicio militar á 
■ sus hijos, la expresada Sección; ha 

1 emitido en este asuntó el siguieUte 
; dictámen; .

«Exorno. Sr. : Juan Bautista de 
Aurteneche, vecino de Bermeo, so- ' 

= licita para, sus hijos los beneficios i 
que establece el caso 3.® d61 ártí-' 

: culo 5.® de la ley de 21 de Julio , 
de 1876 por haber ^defendido el 
eXponénte cou las armas en la ma
no durante la última guerra civil . 
los derechos del Rey legítimo y de* 
la Nación:

Resultando que, según declara./?.. 
cion del Secretario de la Diputación 

minero, estuvo armado á las órde
nes de la misma desde Abril de 
1872 á Marzo de 1873 en el cuerpo 
que se formó con los de su clase:

Visto el caso 3.°, art. 5.® de la 
Íey de 21 de Julio de,1876:

Considerando que el’sujeto' de 
que se trata percibía un sueldo de 

. la Diputación,' y que en éste^con- 
cepto prestó los servicios que se le 
ordenaron:,

La Sección opina que no procedo 
la concesión de la gracia que' so 
solicita.»

Y habiendo tenido ábien S. M. el 
Rey (q. D. g.). resolver de confor
midad cón el preinserto, dictámen, 
maridando ’que esta resolución sir
va de regla, general en casos aná
logos, de Real órden Jó digo á 
y. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Mac(rid 1,7 do 
Febrero de; 1881.—Gonzalez.-^Se- 
ñor Gobernador de la' provincia do 
Vizcaya. ; 1

• ’ Ministerio de Ultramar.

REAL DEÓRETO.

Teniendo en cuenta las. especia
les circunstancias que concurren 
en D. JoséiMaría Fernandez de la 
Hoz, Senador del Reino, Ministro 
que ha sido de Gracia y'Jústicia y 
Vocal de,la Comisión de Codifica
ción de las provincias de Ultramar,

Vengo en nombrarle Presidonto 
de dicha Comisión en ' la vacante 

r producida al ser rionibradó Ministró 
de Gracia y Justicia Di Manuel 
Alonso Martinez. .

. Dado en Palacio á veinticinco do 
Fóbrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.--^ALFONSO;—El Ministro 
de Ultramar, Fernando de Leon y 

.QastiUo-
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Niai. 167. Ministerio de Gracia y Justicia.

JENTA PROVINCIAL DE INSTRECCION PÚBLICA.
LET DE ENJDIGIÂMIENTO CIVIL. (i)

Itinerario formado por esta Junta para la visita ordinaria da insp^eccion 
que deberá teqer lugar á las Escuelss públicas dg los pueblos que en 
el mismo ^e expresan.

Primera salida.

MESES.

OCDPACION 
en los días 

hábiles.
Distritos escolares 

que deben ser visitados.

ESCUELAS PÚBLICAS

Fe8tiT0s. Hábiles. De niños. De niñas. De adulto

Marzo. » » Salida. A Tordesillas. . . .
Id. ^3 dias. Visita. Tordesillas. . . . 2 1 >
Id. Uno. 2 id. Id. Pollos.. . . . . l 1
Id. W 2 id. Id. Castronuño. . . . 1 1
iX » 2 id. fJ. Villafranca de Duero 1 0

Id. Uno. 2 id. Id. Sieteiglesias. . . 4 1 0
Id. Dos. 4 id. Id. Nava del Rey. . . 2 2 2

• Ur.. » .a : Alaejg^. , , . 2
Abril. Uno. 2 id. Id. Castrejon................... r ,1

Id. 2 id. Id. Torrecilla la Orden. 1 1
2 id. Id, Fresnq el Viejo,. , . 1 1 »

lé. » 1 id. Regreso.. A la capital.. '. . . » >

Segunda salida.

Abril. > 1 dia. Salida. A Torrelóbaton.. , . » » »
Id. >• 2 id; Vi'sita’. "Idem 1 1 »

Id. lípo. ? M- id. '' Peñ^:^9ir. , . . . l 1 »

14- > Lid. Id. San Pelayo. . . . ; i » »

id. 1 id. Id. Torrecílíádela Torre ' i »

id. » J id. Id. Barruelo. . • • 1
Id. S. Cehpian de Mazote 1 1 »

Mayo.' Dos. 2 id. id. Urueña. 1 i »

Id. 9 2 id. ; Id< Villanueva'de los Caballeros i 1'
Mr », 2 Í4r / Id, S. Pé^yO d9:l^A^ree,. 1 1 : »1

Id. tJno. í id. Id. Castromembibre. 1 » »

Id'.' 1 id’. id. Villavellid. . . . 1 » »

Id. 2 id. Id. ' Villardefrad.es, . . 1
VM Id. Almar^, ... , , . 1 »

1(1. ' Uno. 3 id. id? Tiedra.’. ... . 2 i »

Id. 1 id. Id. Pobladura. . . . 1 »
W, 1 id- Id. Bena,fqrce^ , ., . 1

1
ai »

Id. Uno. 2 id. Id. Casasola. . . . . 1 »

Id. » 2 id. Id/ Villálbarba. . . . 1 • 1 »

Id. Uno. 2 id. Id. Mota del Marqués. 1 1 ■ »

W» .1, i d , .. Id. Adalia.. , . . . , 1 *•

Id. Uno, 1 id. id. Villasexmir. . . 1 » »

Id. (1 id. Id. San Salvador. . . 1 »

•^'WO- r ; : , ' », ■1 .M p, Gallegos? - • • • 1 i- .í'
» 2 id. Vega de Val.detronc.o 1, 1 »

Id. LidU Id Marzáleé. / “ f » »

Id. Uno. 2 44. - Id. <■ Villalar. . . ' 4: 1
R. » ? ^^^ . Id. . yedrosa del Rey.. . 1 1
Id. 2 id. ' iJ? San Roman de la Hornija. . 1 1 »

Id. » 1 id. Regreso. A la capital. . . . » »

' l|E«v WB3.SB T<J IMC » ZW «.

MESES.
Feriados. HábileS.

í PUEBLOS 
visitados

ESCUELA,S PÚBLICAS. TOTAL.

Escuelas.pe niños. De niñas. DegduUo^

Tws. 15 dias '73':4Á^s , 3§ pueblos. 42.• TI f
2,4 2

Lo.q^uq e,^ta jQ¡itia provincial Í|p, dispuesto publicar en el jB-oletin ofi
cial,, qn cümpíiníien'to do lo pppscr||o en el ar^. 1.41 del Reglamento ge
neral administrativo de 20 de Julio de 1859, y í^rden del Sr. Rector de 
está Universidad literaria dó l7 del actual, para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Ayuntamieat-os y Juntas locales de primera enseñanza 
de Us. pueblos comprendidos en este Itinerario, debiendo a^ver^iles que 
tquga.n prep^/’^^.ç un pliego de.p.aperaél sello 10 para el acta original, 
otró'daó^eio para la copia certUicada que ha de 'éntregarse al Inspector 
y títrO 'del sello Vl para el certíncado de presentación, como así bien que 
los Maestros de ambos ¿exos tengan reunido^ los datos y antecedentes que 
80 expresan en el art. 142 del mencionado Reglamento.

Yialiódolid 26 de, Febrero de. 1881. —El Gobernador Presidente, Isido- 
rp I^c^.—ÇL^g^i^l^nm, Mafi.a.noSain,:ç P^i;dp.

««(«WWW

2 .0 Las escrituras públicas an
tiguas que carezcan de protocolo, 
y todas aquellas cuyo protocolo ó 
matriz hubiere desaparecido.

3 .° Cualquier otro documento 
público y solemne que por su ín
dole carezca de original ó registro 
con el que pueda comprobarse.

Art. 599. El cotejo ó comproba
ción de los documentos públicos 
con sus originales, se practicará 
por el actuario, constituyen dose 
al efecto en el archivo ó local 
donde se halle la matriz, á pre- 
aencia dq las partea y d.q sua. de:- , 
fensores, si concurrieren, á cuyo 
fin se señalará préviamente el dia 
y hora en que haya de verificarse.

Tambien podrá hacerlo el Juez 
por ^í misiuí) cuaudo. lp; ê^^W® 
convenjei^te.

Árt. 600. Los documentos otor- 
gadÓs ea otras naciones tendrán el 
mismo valor en juicio que los 
autorizados en España, si reúnen 
los ,vequj8;Lt,03 5Íg WflAftSj-

1 ,® Quq pl ajSunto ú^ in^terja dpi 
acto ó contrato sea lícito y permi
tido por las leyes de España.

2 .^- Que los otorgantes tengan 
aptitud y cápadidad legal para 
QblÍ6^mft;W .^.Wglo,|:las leyM-iez 
Sb- Wv • ' ; • •

3 .® Que en el otorgamiento se 
hayan observado las formas y SO: 
lemnidades establecidas en el país 
donde sé han verificado los actos ó 
contratos.

44^ Qup el dpennijentQ.GQntqnga 
la Ip^^ljiz^plo^, y 10^, JemA?r re.-, 
quisitos necesarios para ^u auten
ticidad en España.

Art. 601. Á todo documeto re- 
redactado en cualquier idioma que 
no sea el castellano se acompaña- 
rá-n U Vadneema 4eJ> mismo j 00-

Dicha traducción podra s^r hech,a, 
privádamente, en cuyo caso^. si 
alguna' de las partes la impugnare 
dentro de tercero diá, manifestando 
que ñola tiene por fiel y exacta, 
se i;q.mÍMr^ .el do^q^q í9l®ffM« ^^». W^^’’' 
prptacion de Len^^iias ^ara su tra
ducción oficial?

ií^i^r .

Í Documentos privados, correspon- 
¡ denciasy librofe de los cónierciantea.

1 Art. 602. Los docunpeptos pri
vados y la correspondencia qqe 

1 obren en poder de lós litigantes Se 
, presentarán originales y se unirán 
á los autos.

Cuando formea pacte de unlibro, 
! exp&.4Áeft|e .d legajo, , pqfiyá^^ pcé- 
t sontarse por exhibjcii^p, para qp^

(1) Véase «1 S^lot^i^ *y«r.

sol ponga t^imonia de lo que .se
ñalen los interesados

Esto mismo se verificará respecto 
de los que obren en poder de un 
tercero, si no quiere desprenderse 
de ellos.

Art. 603. No se obligará á los 
que no litiguen á la exhibición 
de documentos privados de su pro
piedad exclusiva, salvo el derecho 
que asista al que los necesitare, 

. del cual podrá usar enel juicio co
rrespondiente.

Si estuvieren dispuestos á exhi
birlos voluatariamente, tampoco se 
les obligara à que los presenten en 
lá Escribaníá; y si lo exigieren, 
irá el actuacio .á sus casas ú oficinas 
para testimoniarlos.

Art. 604. Los documentos pri
vados v la correspondencia serán 
reconocidos bajo juramento á la 
presencia ju4iei|^. por la^ P-arte á 
quien perjudiquen, si lo solicitare 
la contraria.

No será necesario dicho reconoci
miento, cuándo la parte á quien 
perjudique el documento lo hubiere 
’Wfwteí<’Wft.i«gíÉ'm ^ ftt-i’ ha 
hechos en los escritos de contesta
ción, réplica ó dúplica.

Art. 605. Cuando bajan deuti? 
lizarse- como medio de prueba los 

ticará lo que ordenan los artículos, 
54 y 52'del Código d e 'Comercio, ve? 
f.^íAW ’=' «í*‘il9«‘’»ft í»»«ll.<*«Mc 
pacho ó escritorio donde se hallen
los libros.

Cotejo de leijras.

Art. 60(6; Ppd-rá pe Jip^e escotej.q 
de letras siempre que se niegue por 
la parte á quien perjudique, ó sé 
Ç^| ^ . ^u/i^da ^|ijt^|t^(^|d^(J;^^,; 
un documento privado, ó la de eual- 

: quier documento públiCo qué caréz- 
: ca de matriz y no pueda ser reco
nocido por <4 fuaeionario que lo 

i hubiese expedido.
Dicho cotejo se practicará" por 

peritos, con sujeción á lo que se 
previene en eP párrafo quinto' de 
esta sección.

Árt. 6Ú7., ;^^ .pp^rs^j^R) ^q^ida el 
' cotejo designará el documento ó 

d9pum^ptQSi ÍQ¿d¿obi;iiados coa que 
d^ba hace;;í|§,

Si'no los hubiere, se tendrá poç, 
eficaz el documento público; y res
pecto del privado, el Juez apreciará 
el vaior que merezca, en combina
ción con las decaes, pruebas.

Z^rt^. 6p8,, Se c.onsidorarán co-mP' 
indubitados para el cotejo:^

1 .® Los documentos que las par
tes reconozcan como tales, de común 
acuerdo. ' ■ '

2 .® Las escrituras púbiíCas y 
9jQÍftmn6R. - •

3 ® LQ3 dq^qçq^^ntps priyado^k 
<?1%^« W^^: *^ ^W^ ^^W 8i^?cí^^9n 
noci(}as en juicio por aquel á quiep 
se atribuía ládudoaa.
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4.° El escrito impugnado, en la 
parte en que reconozca la letra 
como suya aquel á quien perjudique,t

Á falta de estos medios, la par-te 
¿quien se atribuya el documento 
impugnado ó la firma que lo auto
rice podré, 8eir rqquqrid^ á instancia 
de la contraria para que forme un 
cuerpo de escritura que en el acto 
l®i ^Vfitarq el Jueg.^ ^i se, negare á 
ello, se la podrá estimar por confesa 
en el reconocimiento del documento 
impugnado.

ÁrtTOGS. El Juez hará por sí 
mismo la comprobación, despuesÁe 
oir ælqs peritos revisores, y apre- 
cia.c4 el/ióMulitado. de esta prueba 
co^(Qrp3,o^.éí,'kajS.,r’^glgS3 de. la sana 
crítica sin tene-r que- s-ujetarsó- al 
dictái^en de aquellos.

’ Dictamen- de perjtos.,

Art^. §10. fodr¿ emple^rse la, 
p^uel^aide peritos cuando para co^ 
nocer^ ó apreciar ?ilgun fincho de 
influencia en ql plejlto sean necesa- 
riú^(^ convenjentep conocipiientos^ 
científicos^ artilsticçs ó prácticos. 

Ar^. 611. Ea pa^rte á quiien in
terne este meiíto d^ prueba propon - 
drá cpn claridjid y precisiop el ob- 
jetqspbre el cuai debac-ecaer oi c:^- 
conocimiento pericial.

Ea el mismo escrito manifestará 
si han de ser uno ó tres los peritos 
que se nombren.

Art. 612, Dentro de los tres dias 
siguientes al de la entrega de la 
copia del escrito proponiendo dicha 
prueba, la parte, ó partes contra
rias, podrán exponer brevemente lo 
que estimen oportuno sobre su per
tinencia ó ampliación en su caso á 
otros extremos, y sobre si han de, 
ser uno ó tres los peritos.

Art. 613. El Juez, sin más trá
mites, resolverá,}o q^i^e juzgue JÇro^ 
cedente'sodréVa adinision de dlúba* 
pnui0l>ft. ;Si> latestniniai per>tinente-, en 
®?(.WWfl ( ^! ^Í^*®í4b 1%,1{»i 
haya de ser objeto del reconoci
miento pericial, y si este ha de 
práctica^rse por uno ó,tre^ peritp,p.

^O^iás^e ^DtKao/iOxi re3no.r aooe- 
derá á lo que de, común acuerdo 
hayan propuesto las partes, y en 
otró'caso- resolverá: sin ulterior r«- 
curso lo que crea cOhveniente, te- 
nióndojón consideración laHmpor
tanda delr reconocimiento y- la 
cuantía del piseito.

íA-nt. 614; í En el mismo aUtOi 
^dn^iitiendio4á,prueba pericial man- 
íiará el Juez que comparezcan laSs 
paintes ó sus Procuradores á su pre- 
seúioiai-enrek día y hora que se^‘ 
ñajairá. dentro de los seis siguientes- 
para que se pongan de^ñcwíídó* en 
chnombeamiento de perito-ó peritos.

La.pante que no comparezca-, se 
entenderá que se conforma- com tos 
dedgjnadjtta.4>úrda, contrario..

Art. 615. Losij pedtos deberán 
Jen95 título dfe-tales ba la ciencia ó 

arte á que pertenezca el punto sohr« 
que han de dar su dictamen, si su 
profesión ostá reglamentada por las, 

: leyes ó por elGobrerao.
No estándolo, ó no habiendo per

ritos de aquella clase en el partido 
judicial, sí las parles no se confor
man en designarlos de otro punto, 
podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas ó prácticas, 
aun cuando no tengan título..

Art. 616. Cuando las partes no 
se pongan de acuerdo sobre el nom
bramiento de perito ó peritos, el 

; JneZ'insáculará en. el mismo a oto
los nombres de tres, por lo raé- 

, pos, por cada, uno dq 1.03, q^e, hayan 
de sep elegidos, de los que e.n el 
partido judíekl- paguen contribu 
ción industrial por la profesión ó 
industria.,á que pertenez,Qfi la pe- 

i ]{^pip, y se tendrán por nombrados 
los que designe la. suerte-.

Siáp hubiere dicho número, que
dará à elección del Juez la desig- 

; na^op del perit.o ú peritos, cuyo 
nombramiento verificará dentro de 
los dos dias siguientes al de la com
parecencia.

Arti. 6T7. No se incluirán en el 
sorteo, ni en su caso podráuj ser 
.nombrados por el Juez, los pepitos 
que ea eb acto/. de. lái comparecen- 
cia_sean recusados por cualquiera, 
de las partes', por concurrir en ellos 
alguna de las causas expresadas 
en el art. 621. 7

Art. 61^ He^ei-s^mhi^^ 
to de pepito ó, porááíOSi, se les hará 
saber pata-qoo.acepten el cargo y 
juren dpsempefi^rloi bien y fiel- 
mente dqptiío 4qV termino que el 
Juez les-sefiialú^____

Art. §i;9^ kiO^ peritos podrán
CÍ A T* Y* A A11
rqs á su nombramiento.

Tambien podrán serlo por Causas 
anteriores los designados . p.or_ la- 
suerte ó, por nombramiento del 
Jpea^' k -

Ajt, 020., ,I^qrec.usá9iqn;sqjijará; 
en escrito firmado pO el Letrado y 
el Procurador dé-’ lA paite, eXpre - 
squdq cqp^^jljaiq^^^ lar. .Q^?* de 
lá recusación y los n^edios de pro-^ 
baria. ' -

. Eniebcasordelr páerqfo primiCPO' 
fieV artículo ,^ptqri,or^. d,ebeitápppit-¿ 
sentarse el escrito de , recusación 
ántés dél diá señalado para dar 
priajoipiftiahr^GonocimientOí Ea el i 
del segundo, dentro de los dos djias 
siguientes al de lá notificación del 
nombranaiento/.

Art. 621. , Son CleusasJegítirqas , 
de recusación:

h?' Ser -ei perito pariente por 
consanguinidad ó afinidad, deptiPO 
del cuarto gra^o civil, de da pqrte 

'Contraria.’' - 

¡sobre el.mismo asupto dictápen, 
!cotítraríé'aiapárt6'recus'ahté.- 
Í ,.3.* , , l^J^er; prestado,;^
1 como tal perito al litigante contra- 
'rm„ó se>F>dependiente d sócié- deh 

4,® Tener interés directo ó in
3

Cuando sean tres los peritos, 
practicarán unidos la diligencia.

Art. 627. Los peritos, después 
‘ dohaber conferenciado entre sí á 
solas, si fueren tres, darán su dic
tamen razonado, de palabra ó por 
escrfto'« segua la' rmportapjçia del 

: asunto. —
En el primer caso lo harán en 

- forma de declaración, énol segundo-^ 
se ratificarán coq Juramento p pre
sencia fudicial, verificándolo^ en 
ambos casos acto continuo del re
conocimiento; y si esto no fuere 
posible, en el dia y hora que el 
Juez señale.

Art. 628. L.as partes ó sus de
fensores podrán solicitar, en el acto 
de lá declaración ó ratificación, 
que el Juez exija del perito ó peri
tos las expliçacionea.oportunas. para, 
el esclarecimiento de los; hechos.

Art. 629. Cuando sean tres lOs 
peritos y estuvieren de acuerdo,, 
darán ó extenderán.-su dictamen, 
en una sola declaración, firmada 
por todos.

Si estuvieren en discordia, se 
pondrán por separado tantae decla
raciones ó dictámenes d esea?!tos 
cuantos sean Íos pareceres.

Art. 630. No se repetirá el re
conocimiento^ périciaP aunque se 

. alegue la insuficieamn dal practi
cado, ó no haya resultado acuerdo 
ó dictámen de mayoría.

Sin embargo, cuando el Juez lo 
crea necesario, podrá hacer uso do 
la facultad que le concede el artí
culo 340, y acordar para mejor 
proveer que se practique otro reco
nocimiento, ó se amplíe el anterior 
por los mismos peritos, ó por otros 
de su elección.

Art. 631. A instancia de cual- 
> quiera de las. partes^ eh Juez podrá 
pedir informe á la Academia, Cole
gio ó corporación oficial que corres
ponda, cuando el dictámen pericial 
exija operacionés ó’ cónocimientos 
científicos especiales.

En esté ca'so' sé uriitán’ áTos'^sfe- 
tos y producií^^sus efétetos el infor
me, aunque se dé ó reciba despues 

jde tráscurríd'Oíel't^'rmiúo de prueba, 
i Art; 362. Eos Jueces ÿ' los Tri^ 
ibutíales apreeiarAn da prueba pern- 
Icial según las reglase den.U san^ i 
icrítica, sin estar, obligados, á suj^e- 
tarse al dictámen de los peritos,

Reconocimiento judicial.

; Art/'633,: Cuando para el esolat- 
recimiento y apreei.aci.gu de los. he? 
chos sea necesario que el, Juez.exa- 
mine por sí mismo algún sitio ó la 
cosa litigiosa, sé decretará él reco • 
nocimiénto judiciar á instancia dé- 
cualquieradeláspartés.-

Rara llevarlo á efecto señalara eL 
iJuez con tres dias. de.anticipa.ciom 
por lo ménos el día y hora en que 
haya de practicarse.

(Se co^tnuará.^

directo en el pleito ó en otro se
mejante, ó participación en soçie- 
dád, estábíecímieuto á empresa 
contra la cual litigue el recusante.

5? Enemistad manifiesta.
6.® Amistad íntima.
Art. 622. El Juei rechazará de- 

plano la recusación si no se funda 
concretamente en alguna de* las^ 
causas expresadas en el art. ante
rior, ó no se hubiere presentado 
con las. formalidades, y dentro de 
los plazos señalados en el que le 
precede.

Art. 623. Propuesta en formá la 
.reçusación,, el Juez, mandará" se 
haga saber al perito reewado, para; 
que en el acto de la nofificacfon 
manifieste bajo juramento, que le 
recibirá et actuario,, si es ó no 
cierta. 1^ causa en que aquella se 
funde.

■ Si la reennoCe como cierta* se le 
tendrá por recusado.. Sin más trá-• 
mites’ y será reemplajsafio por otro 
de nombramiento deljJuezi

Art. 624. Cuandoel perito nie-- 
gue la certeza da la causa de la 
recusación, mandará:el Juez que. 
comparezcan las partas á sn pre-: 
sencia en el día y horai que señalaxá? 
con las pruebas de que mtentén va- í 

. lerse. ■
" No compareciendo la parte re
cusante, se le tendrá por desistida 
la paiPtqídeií«5,recusación.

litigantes, el Juez las invitará á 
que se pongan de acuerdo sobre la 
procedencia de la recusación, y en 
su caso sobre el nemhramiénto del 
perito que haya de reemplazar al 

„ r.p.cusadQ.^:
^’ SÍ no se ponen de acuerdo, ef 
Juez admitirá las pruebas que se 
pnesenteiá uniéndose á; loK autos, 
los documentos, y acto continuo 

’ resolverá lo que estime procedente.
En. el caso, de es.tjmar la^recu^a-, 

ci,on,^e.l, mismo ;í.u,q^. b.a.r.á el.nom-. 
bxíimiquto de. otro, pepito,, si las. 
parked Qo l.o hubi.eren design,ado, 
de común acuerdo? ,

Del resultado d«q. esta compare- 
eqooia, a la qua podrán., asista*; 
también los Abogamos de la.s portes, 
se extenderá la oportuna acta, que 
firmarán los concurrentes.

Art. 625. Cuando se desestime 
la i^Í9Hl|s^b’4leiii W pei^W ®F^ 
condenado el recusaúte en todas 
las costas de este incidente.

Tambien - podrAiset) condón ado á 
qqe,. nbo;?0.;; porí via, do .indemniz,^^ 
cioq, á.la parte ó pnPt*îS que Ïa hu- 
bteren' inpugnado la caütidàd qué 
el J-uezi estim^i. sim que ‘ pueda;.' ex-^ 
cedi3.r..d,6 2.(),G,p.0Se.tns4; ' .

Art. 626./ Las partes y sus. de
fensores podrán concurrír al ac,to 
del recohocitíaiento pericial, y hacer 
á^oS’'peritós4aa-obBervaC10nes^qiíé- 
estimen) oportunasi;

Aiod.lépfin sQfS^iñálaráídiáíy-Jiora 
para da?, principio .á, la oporacÍO0f 

pi alguna.de l^s partes lo«plv^tnre....

MCD 2022-L5



4
NüM. 152.

AYUISÎTAMSEKÎTO B£ VAIIADOUD.

AÑO DE 1880 À 1881. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORiWAmS 
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Petetat. Ctt. Peteiat. Ctt. Petetat, Cts

Arreglo de los caminos vecinales. . . 550 18 Ambrosio Garrido.................Alquiler de un carro. » » 7 50
Obras de reparación en el Colegio de

Caballería............................................ 74 47 Mariano Alonso.....................
Teodoro Gil............................

Yeso.
Portes de materiales.

1150 kilógramos.
»

17
»

19
8 >

Idem en el edificio de las arrepentidas. 22 25 Mariano Alonso..................... Yeso. 575kilógramO8 »■ 17 9 75
Reparación de empedrados de calles. 169 48 > » » 9 » > »
Obras de reparación en la Iglesia de 17 50 Teodoro Gil....................... .....Trasporte de materiales. Ï -> 36 75

San Benito.........................................
Conservación y fomento de viveros y

Mariano Alonso..................... Yeso. 575 kilógramos » 17 9 75

paseos..................................................
Obras de construcción do un pozo para

46 75 » > »

el desagüe de la fuente de la calle 
de Santader........................................

37 > Teodoro Gil. ......................Trasporte de materiales. > 8 75

Total jornales.. . . . . 917 83 Total materiales., . . . . > 100 05

BSS7MS3J.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales. . . . . . . . .
Id. los materiales. . . « . * . .

017
100

63
05

Total pesetas. . ... . 1017 68

Valladolid 5 de Febrero de 1881. —El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B?, El Alcalde accidental, Ramón Pardo.

NuM. 171.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Como no se haya presentado al 
acto de llamamiento y declaración 
de soldados Francisco Baquero Zo
rita, número 2 en el sorteo del co
rriente año á pesar de la citación 
hecha en conformidad al artículo 
85 de la ley vigen te, al que vive en 
su casa Mariano Hernández Diez, 
no teniéndose noticia fija de su re
sidencia en la actualidad, como no 
se haya presentado tampoco al acto 
de revision del remplazo de mil 
ochocientos ochenta, Julián Lopez 
Herrero número 10, á pesar de la 
citación hecha á su hermano José, 
ignorándose su residencia en la ac
tualidad se les cita y emplaza para 
que se presenten en las casas con
sistoriales de este pueblo tres dias 
antes del que se designe para 

la entrega en caja de los solda
dos que correspondan al mismo, 
pues de no verificarlo, se declararán 
prófugos con arreglo al articulo 
141 de la citada ley.

Castronuño 26 de Febrero de 
1881 .-El Alcalde, Francisco Perez. 
—El Secretario, Angel Diez.

À tos Áyuntaiiiientos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.,

Papeletas de apremio de 4.® y 
2.® grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.® 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni-i 

cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

Venta de tierras en Villalar.

Los Sres. Testamentarios de don 
José Gallego Vicente, vecino que 
fué de esta ciudad, han señalado 
el dia 27 de Marzo próximo, desde 
las once de su mañana, en el des
pacho del Notario D. Bernabé Gon
zález Rioja, Regalado, 2, principal, 
para el remate cuarenta y una tie
rras, que tienen la cabida de ciento 
noventa y tres fanegas, siete cele
mines y un cuartillo, bajo el tipo 
de 18,391. pesetas. <

El pliego de condiciones y la 
titulación, están de manifiesto .en 
dicha Notaría

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido#

Obra, 8.
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